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INTRODUCCIÓN

La Secretaría de Cultura, es un organismo público centralizado de la Administración Pública Estatal, la cual fue creada mediante Ley Orgánica emitida por el decreto 060 publicado en el periódico 

oficial del Estado de Tabasco con fecha 28 de diciembre 2018, con domicilio en la Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco. La Secretaría de Cultura le corresponde garantizar de forma 

incluyente y equitativa el derecho a la cultura, promover a través de la cultura, el reconocimiento, formación y desarrollo integral de los tabasqueños, apoyar la creatividad en las artes en todos sus 

géneros, impulsar el hábito de la lectura entre la población, formular el Programa Estatal de Cultura, organizar y preservar el Archivo Histórico del Estado, gestionar la preservación e incremento del 

patrimonio histórico, arqueológico, artístico, cultural y arquitectónico e impulsar políticas públicas para la redignificación y rehabilitación de las bibliotecas públicas, utilizando las nuevas tecnologías 

para la digitalización y comunicación, y crear y coordinar el Consejo Editorial del Estado.


